
Año C C L X IV .— Tomo III                            Miércoles 8 Julio 1925                             Núm. 189.— Página 249

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto-ley promulgando los 
Presupuestos de las Posesiones es
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de 1885.—Página 263.

Otra ídem que el servicio de Porte-* 
ros u Ordenanzas* que necesite el 
Real Consejo de las Ordenes Mi
litares sea prestado por el personal 
de Porteros que sirve en el Consejo 
de Estado; y que el Portero Joa
quín Durpán y Cerquera pase a 
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P A R T E  O FICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de da Augusta. Real F amilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REAL DECRETO-LEY '
A  propuesta del Jefe del .Gobierno,

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los presupuestos de 

las posesiones? españolas del Africa 
Occidental para 1924 a 1925, promul
gados por Decretó-ley de 30 de Junio 
de 1924, regirán con su articulado, 
mientras otra: cosa no se disponga, en 
el año económico de 1925 a 1926, ccn 
las. modificaciones siguientes :

a) En el presupuesto de gastos, los 
que se detallan en los adjuntos esta
dos números 1 y 2 de bajas y de au-: 
mentos, que en relación con los cré
ditos autorizados para el ejercicio de 
1924 y 1925, implican un aumento lí
quido de 93.604 pesetas 45 céntimos*

b) En el presupuesto de ingresos*

la relativa al aumento de igual can
tidad en la subvención de la Metro-: 
poli, que se consigna en la Sección] 
duodécima de los Presupuestos gene-  ̂
rales del Estado.

Artículo 2.° Por consecuencia de 
las indicadas variaciones, el importe, 
total de los gastos y de los,, ingresos; 
presupuestos para el próximo ano 
económico de 1925-26 queda fijado en 
la cantidad de 4.932.401 pesetas 41’ 
céntimos, cuyo pormenor se detalla en 
los adjuntos estados letras A y B.

Dado en Palacio a primero de JuliQ 
de mil novecientos v einticinco. ;

ALFONSO. ;

El Presidente del Directorio Militar, ;¡ |
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja
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ESTADO LETRA  A

Presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del Africa occidental, correspondiente

al aña económico de 1925*261

“i

CREDITOS PRESUPUESTOS §
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE DOS GASTOS

Por artículos.
4]

Por capítulos, i

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO

Personal.

'

1/
V

3,«
4,«
5,»

Jefe de Sección.... ................ ............................. .... ¡-.. 17.000,00

i»
Negociado de Gracia y Justicia, Gobernación e Instruc
ción pública............... .............*-.****. ..............

Negociado de Guerra, Marina y Fomento,....................
34.000.00
35.000.00ÍS

Negociado de Contabilidad............ ..................... .... 29.000,00ta
Personal sobrante do plantilla, a extinguir.............. .. 87.000,00

202.000,00

Material.

.
1A

2,*Q á

Gastos diversos................................. ................# ........
Elaboración de efectos timbrados y c é d u l a s , , .......

26.500,00
8.000,00

24.000,00
s*. v r

ADMINISTRACION COLONIAL

SECCION SEGUNDA     

                      GOBIERNO GENERAL

Personal,

58.600,00 
-*■" ■ '

260.500,00
. — F------ ’ . .w

%
'M a* a 76.000,00 

91.680,00 
6.060,00

H
< ■ i 2A

3.»
Secretaría* del Gobierno g e n e r a l . ••••*••«••••••••

«Dotación de las Embarcaciones del Gobierno general...
173.720,00

Material,

* 1
■

iA
2A
8.*

‘ Material del. Gobierno general...
Idem de la Secretaría del Gobierno general........... .
Dotación de las embarcaciones del Gobierno general...

26.000,00
1.900,00
5.000,00

32.900,00

206.620,00

SECCION TERCERA

GUACÍA Y JUSTICIA

P e r s o n a l

* W
8A
9A

jxizgado de primera instancia.. .. .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rsffidpo da la P rop iedad ..............«9. . . ^ * . . o

37.060,00 ; 
12.000,00

- W | Notaría. ..y ..,, 12.000,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

a «
W

Vicario Apostólico do Eernaiidó P óo ........................... 20.000,00■ V Misiones do los Padres del inmaculado Corazón de 
María ..................... ............... ........... .............................—- 59.000,00

«—----------------— 140.061,00

Material.

V..r v
«<« Juzgado do primera instancia.••■»*••»’•••••••....................

Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón ds 
María ................................................. ................................

4.500.00

7.0 0,00 11.500,00

151.560,00

S E C C I O N  C U A R T A  

Gubrra y  Marina. 
Guardia colonial.

- - .........' ■

v -
2,-
8.»

Unico
a

Personal de la Guardia colonial.. 
Material dé la ídem id,..............

»
> ,

911.530,10 
38.693,91 

10: ’.OOOjOD« Personal y material de los puestos militares................... >

;i Servicio marítimo.

4.0
B.o

UnioqO Personal del servicio marítimo coloniaL..,.-.,.. .......... » : 29.580,00 
750,00

1.083.654,10

SECCION QUINTA

Gobernación

' Personal. [

V 2,o
3,«
4,"

Subgobernador del distrito de Bata..............
siBf'CAtarfa del Subsrobierno de Bata................................ .

20.000,00 
1 20.160,00 

6. 6 ,00 
9 000,001 *  

• n
Dotación de los botes del Subgobierno................
Delegación del Subgobierno de Río Benito..................

65.220.00

46.220.00

23.280.00

826.180,00

74.420.00

28.880.00

2,* 
, *

1,'
2,* 
3,«

Subgobernador del distrito de Elobey........
Secretaría del Subgobierno de Elobey.................
Dotación de los botes del Subgobierno..............

20.000,00 
20.160,00 

6. 60,00

8.«*
1,'
2,«

Delegación del Gobierno general en San Carlos............. «
Dotación del bote de la Delegación;,..,..................,*«*

19.500,00
3.780,00

4,«M
m

m
m
m
p,
m

*,*
2,0
3.0
4.0
B.o
8.0
7.0
8.0

1 Dirección del servicio sanitario’........
I Hospital Rema Cristina.*.*..*•*>«».«......
1 Dotación del bote de Sanidad del puer-

 ̂ . todo Santa Isabel......................... .
Beneficencia y I go^p^i (je San C&rios............«.^......

Sanidad.,.*, j jdem Bata........ .................................
I Idem de Elobey.................. .............. .
[ Estaciones sanitarias................ ..............
\ Practicantes de Medicina y Cirugía...

40.320.00
74.060.00

3.781,00
83.680.00 
83 680,00
33.680.00
46.980.00
60.0 0,00 ■

V l /
2.0
8.0

Oorreos  ̂ * ■. «•«.••...•...•.....•.•....qo. . . ....*•••
Dotación del boto de Correos.......... ........................................
Radiotelegrafía ..........................................................

41 660,00 
3.780,00 

28.980,00

«.0a V
8,® Dotación del bote de la Curaduría....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

23.66 ,00 
5.220,00

Material.

.V
A
A

1,'
2.0
8.0
4.0

Subgcbícrno del distrito de Bata.... .rr.í.,¿.-ir..,.. . . . .
Secretaría del Subgobierno de B ata .......................
Botes del Subgobierno...................................... ...
Delegación del Subgobierno en Río Benito.......................

2.000,00
900.00 

3.0 i* ,00
300.00

6.200,00

6.900,00
560,00

8.*

" ■' <>

1,0 ¡
2.0 ■ ¡
5.0

Subgobierno del distrito dé Elobey...........................
Secretaría del Subgobierno de Elobey............ ...........
Botes del Subgobierno................... ................... .

2.000,00 
9< 0,00 

3.000,00

feto,..—.. 4 *
Unica Delegación en San 0&rlOví*..a.,,v., *
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Ctpitulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

101»
n 2* 

3 *

I Dirección dei servicio sanitario..........
1 Hospital Reina Cristina.*.,.,..... ............
\ Bote de Sanidad del puerto de Santa 
| Isabel .......... .

41.090.00
84.430.00

250,001 9 QQO OO4.® Beneficencia y / Hospital de San Garlos..,.......••••..........1» 5.® Sanidad..... \ ídem de Bata...... . 4v.t/Ou VU
10.805.00
10.805.00 

102.000,00 .

3.000,00

«t 6.® J Idem de Elobey......................... ........•
P 7.®

8.®
I Estaciones sanitarias..,,..,.,,..............
f Para la casa de aclimatación de los 
v Misioneros en Las Palmas............... .

272.310,00n .1/ Correos ........................ ................... . . .......... . 2.25 \00 
250,00 

4.400,00
2.* Bote del servicio de Correos........ ......... .

‘18
3.» Radiotelegrafía .............. .................. .................*........

r  Qon nn
Curaduría colonial................. ......... ........V...V.................. 300,00

250,03
o.vvyv/|Uv

2,® Bote de la Curaduría..... ...........¿ ,............. ••••••...
560,00

846.610,00
SECCION SEXTA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

i «1
. Personal* ■ - ,, :

• m .. ■ fc,® Idem a cargo de Religiosas....................................... 18.000,00
3,® Subvención a las Religiosas do Bata...., 30.000,00

5.000,00i n 4.® ■Escuelas a cargo de Maestros indígenas.... 9.600,00
62.600,00

Material

V «> 1.500,00«1 2,® 26.400,00
3,® 2.000,00m 4.® 6.000,00p 5.® 2.000,00
6.® Idem id. de Maestros indígenas.. 2.160,00

40.060,00

102.660,00

SECCION SEPTIMA

FOMENTO

Personal,

fÁ " Obras públicas»—Servicio Central y de onras en Santa
Iqóhpl................ 149.000.00« 9 $ Trlpm fíi Sprvioio d© *c 42.000,00

©6.660,00
* ’ ■ 3,0 Idem id.—Servicio dei ferrocarril.—Explotación.—Servi-

ftir» nftntfftl................. .J* 4.s Tilatt» frl —r^mtinente... 21.000,00
273.630,00
79.560,00Caico »

Materi&L

. .* i,* 2.000,00
V Obras nuevas......... .......................... i.;....... . 225.000,00

.1»
p

3,®
4,® ñAfialAs marítimas.......0.....ó.,...............................

125.000,00
10.000,00

362 000,00
i," Qftfvi(»fn a í r r r v n r t m l f i O . . o . 3.500,00
3<« îiihvATii*innM v n f f t l í l i o s . .... 7.500,00OUU V DUvjiUJtlOO J Ĵ t 11.000,00

.
731.220,00
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Capítulos. . Artículos,... DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por artículos. Por capítulos. 

V
M

Wn

»; -

ti«

■*-. . 
m 
u 
W
N

■ ir; ■

: »V 

*

4.®
A

IfclOQw
&

«

n

i®“ -V
I

1,"
2.* 
3,«

2.a
3.®
4.0

1/

2<*
5.0
4.«
5.0 
6.°

1.°
2.°
3.°
4.°

1.°
2.°

1.°
2.°

V
2n4
3.0 

I.®

8.0

SECCION OCTAVA.

HACIENDA

; • Personal,

'Administración principal de Hacienda y Aduanas....*®...
jDotación del bote al servicio de Aduanas.......................
Delegación en Kogo (E lobey)...,,.....................

!

124.980,00
3.780,00

11.500,00
140.360.00

22.800.00

■ Material'.

Administración principal de Hacienda y Aduanas,. 6.300,00 
f 250,00 

16.000,00 
250,00

ÍBote al servició de Aduanas....................... ........
'Gastos diversos..................... .............
"Delegación en Kogo (Elobey)...................................... .

SECCION NOVENA,

S A H A R A  0C C l D E N T A L

Personal.

Inspección general de los destacamentos del Sabara oc
cidental. —  Destacamentos de- Río de Oro y Cabo 
Blanco ........................................................................ . 10.000,00

16.500,00
6.960.00 

16.50J, 00
6.960.00 

39. 00,00

163.060,00

95.920,00

238.526,97

32.238,83

42.000,00

Gobierno de .Río de Oro y gastos de representación.......
Intérpretes y dotación del bote del Gobierno..... ............
Gobierno de la Agüera y gastos dé representación.........
Intérpretes y dotación del bote del Gobierno............... «

^Servicio sanitario......................... . ..™ . ............•*.»«#. ...

 Personal y material. 
i

TT.cfn niór» dinteleeTÓfica de Río dé Oro.....................

1

?■ 70.335,68
47.615.40 
81.305,49
39.070.40

T)p^tnp2rnpnf n flp Tj3 AertifirR ................................ «•*•«*••*•**•
TtnrlinffilPOTáfiPrL dfi I j£l AsríiGrcL..... .................. .

Material.

Mofen’»! d-bl GnUierno de Río de OrO......................... 16.504,32
15.734,51Tríom dpi GnihfPT’'nn de L »  Asliera ÍUaho Blanco)............lutull Lit-l vjrUlU i liU LIO XJCL ■‘15 \\̂íxs-J\j y ............

21.' 00,00 
21.000,00

VTdbtUo HlYoIoUb vil xliu lio o í yj......... . . . . .  •
Trlnm íñ pb T*5=1 Â lÍIP/PR. f(j£lí)n "BlStllCÔ  •XUL/lIi, IaI® t/il -Lid xlg uOl a \\JCA,XJV LDAAVVjy *•» 9 •••§ • ••*•••*••••••• •

 SECCION DECIMA

GASTOS GENERALES COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Y COIjONIAJL

i

Asignación para pago de pasajes, según justificación......
Idem para id. de fletes y transportes, según ídem...... ...
Idem para id. de seguro y gastos de embarque de reme

sas de caudales, según ídem.............................

i

U\(l00,00
5.000.00

5.000.00 

648.(1)0,00

i 5X00,00

; 6.0K>0,00

3.000.00

408.585,80

Idem para id. de la subvención a los vapores del serviuo 
mfprmsnlar del Golfo de Guinea....... .................... .

Tara el gasto que ocasione lia publicación del Boletín 
fí finí a l ....... .......................................................... ..

Asignación para el sostenimiento de plazas de in
dígenas en prácticas de oficios manuales y estudios, en

Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse a 
la Oficina internacional de la Unión Postal Universal 
y otras atenciones del servicio postal y telegráfico que 
acuerde el ^Ministro de Estado..... . . . . «y*•••• *»*•



Gaceta de Madrid.-Núm. 189 8  Julio 1925                                                               255

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos P or capítulos

‘ Unico

3>

8.c

0¿
! 10

Consignación p a ra  el servicio ¿de investigación, explora
ciones, estudios científicos, trahajos, análogos* y demás 
atenciones que debidamente se justifiquen y acuerde
el Ministro de E stado ................................................

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto
Colonial Internacional...........* ...........................................

Asignación para subvencionar en proporción prorratea^ 
ble al tonelaje que exporten a las industrias pesque
ras , que. se, establezcan., en, e l. Sabain.Qcc.identaL... . . . . .

80.000,00

1.861,92

25.000,00
838.861,9!* ^

EJTO3I5GÍ0S; CEütRAD0¡Sf

2> Unico.,, , Obligaciones, do, ejercicios,. cerrados,., que. carecen de- cr¿L 
dito legislativo.......................................................................... * 139.069,59

, 139.069,69

K B S ' t T M E E r

Sección 1.a Sección coMmial en el ] ^ 3 a n i s t o i o , 4 a E s t ó ^ m  «. . . . • . *• »•  

2. a Gobierno general • •». > • • • >. * *  * *.. «,*,. . .  *4 • »..*♦?•■••;< i,* •?-#-»,■•. *:• *.* • »,*,«-•,• *■* #»•. . . .* » 
— 3.a Gracia y Justicia , . .

Pesetas

260500.00

206320.00

151.560.00 

1.083.554,10

846.610.00 

10&660,<»

731.220.00 

163.060,0® 

408.685,80 
828.861,9} 

139.069,50

' mmm 4.a Guerra y Marina. •*•••*»••••• .«•«• •••• • • • • • •*. .  .? * • • • • . •«• . ,  • •• »••««. i • • •. •.«
5.a Gobernación........ .......... ..•.*«*» «*.-• .«»••«•*• ..................................« . * • . . • . . . . . . » • » • • . • ..................

, m > » 0.a Instrucción pública».. • * * • • »♦«•••• •> .*•»«• • • • • ••• •««»•»•*. • • •» • • ♦» •*.«.«. .  *»»•*(> 

•—• 7*a F o m e n t o . . • • ••.«•* •  •• . •  • •♦#••••*••*. •
m m r 8.a H a c i e n d a » i •••»••»• ,%■*• • • *■ • • • (*••• •*• . , . *• .  • *.

9.a Sabara Occidental.
10.a Gastos generales comunes a la Administracción central y colonial.* • •.«••*•*. • .*. . .

T o t a l . .••«*••«•• •«• *•••*. *••«••••• ••«•••• •••««. 4 m 4 0 V ¿ l
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ESTADO LETRA B
Presupuesto de ingresos de las Posesiones españolas del Africa Occidental para el año económico de 1925-2 .

Capítulos Artículos» DESIGNACION DE LOS INGRESOS
INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos- P or capítulos

Vm-; m ' m : m" m
‘j* / fi
m ■m V- 
m ; 
m
*  r

V2e«3,*4.»
0.»?.•8.«9>1Q
H1?1314
19 "

üntóa :

Ingresos de las posesiones.
Contribución te r r ito r ia L ,..,^ ...* ........,.......^ ..^ # ^ ....,..^Idem industria l....... . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . i . . . . . .* , . . . . . . . , . . . ....... .

220.000,00
80.000,0035.000,00

110.000.00 
25 000,001.200.000,0066.000.00 
30.000,006.000,00
72.000.0045.000.004.000.00 
80 00^,00

150.000,008.000.00 2.130.0 0,00 

2.802.401,41

Impuesto de derechos realeo y  transmisión de dominio Idem de utilidades...............Idem de cédulas personales................................................. .Renta de A du anas.................................... .............................. .Efectos tim brados..................... .......... ........................ .. .Inscripciones de contratos de trabajadores............................Venta de medicinas en ios H osp ita les............................ .Estancias de enfermos no pobres en dichos Establecimientos ................................ ............................................... .Producto de propiedades y  derechos del E stado............Idem del Boletín Oficial de las p o se s io n e s ...... . . . . . . .. . . . .Ingresos eventuales .......... . . ..........................................................Producto de la explotación de] ferrocarril de Santa Isa - bel de Fernando Poo....... .................. . . . . . .......................Idem de la id. de la Estación radiotelégráfica de id. id ....

Subvención  de la  M etrópoli.
Suma consignada en el Presupuesto general de gastos de la Península (Sección 12) . . .......................................................... *

2.130000,032.802.401,41

.»»...'••»»«».*.«•.m*• • «m..»«>•,«•»«•*«»«. 1

RESUMEN
Capítulo l.#—Ingresos de las posesiones..*..^..*........

*-• 2.#—Subvención de la Metrópoli..^....... .

4.932.401,41

4.932.401,41

Madrid;, 3 )  de Ju n io  de 1926.—A probado p o r  8. M.—El P residen te del D irectorio M ilitar, M iguel P rim o  de R ivera y  Orbaneja*



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .      1 8 9  8  J u l i o  1 9 2 5    2 5 7

ANEJO NUMERO 1

D E P A R T A M E N T O  M I N I S T E R I A L  D E  E S T A D O

P r e s u p u e s t o d e  l a s P o s e s i o n e s  E s p a ñ o l a s  d e l  A f r i c a  O c c i d e n t a l

fíelación de los créditos figurados en el referido Presupuesto vigente, que, en la próivoga para el año económica 
de 1925-26, procede dar de baja por referirse a servicio3 suprimidos.

Secciones Capítulos Artículos C O N C E P T O S Pesetas.

1 /

1»
1.°

1.°

5.°
5.0

Un Secretario de segunda clase, vacante amortizada por
la vigente ley de Presupuestos— ...................................

Un Jefe de Negociado de tercera clase, amortizada por 
igual motivo .......... ............. ............ ............... ..................

i ’tel 7.000,00 ;

;V  6.000,00 :

" T  2.500,00
1.a l.o 5.° Un Auxiliar de primera clase, amortizada por igual mo

tivo ........ .................... .................. .............................. ........
U.° U.o Ejercicios cerrados.—Diversas obligaciones comprendidas 

1 bajo este epígrafe y ya satisfechas.......... ......................... 71.965,14

T o ta l............................. . 87.465,14

Madrid, 30 de Junio de 1925.—El Presidente del Direc torio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orí)aneja.

A8UEJO WUWSER0  2

P r e s u p u e s t o d e  l a s P o s e s i o n e s  E s p a ñ o l a s  d e l  A f r i c a  O c c i d e n t a l

llelación de los aumentos que, sobre el importe de los cr éditos figurados en él Presupuesto de gastos de 1924-2-5, 
es necesario adicionar en la prórroga para 1925-26, con el fin de poder atender en este último año a servicios re* 
organizados 0 creados en 1924-25 por disposiciones de carácter legislativo.

Secciones Capítulos Artículos C 'O N C  E P T O S Pesetas.

1.a

■1.a

l.o v  

■1.0

4.°

2.°

Para satisfacer al Jefe de la Sección Colonial, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, el aumento de 2.000
pesetas acordado por el personal diplomático..................

Para satisfacer a un Secretario de segunda clase igual au
mento ...................................... ........... .................. . ...........

2.000,00

2.000,00

4.000,00

4.000,00

1.a 1.° 4.0 Para satisfacer a un Secretario de segunda y otro de ter
cera clase igual aumento....................................................

1 / 1.0 5.° Pora un Ministro Residente y a un Secretario de priime- 
ra clase igual aumento......... ......... ...................................

2.a ‘ 1* l.o
Los precedentes aumentos están autorizados por Real 

decreto de 9 de Junio de 1925.
Haberes del Subgobernador general, consignados por Real 

decreto de 10 de Junio de 1925........................................ . t .  80.000,00
u* C.o Ejercicios cerrados.—Para satisfacer las obligaciones re

conocidas por distintas Reales órdenes, según. detalle 
del anejo ........................................................,..................... 139.069,59

T o ta l............................................ 181.069,59

Madrid, 30 de Junio de 1925.—El Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
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\fjdpítiilo de “Ejercicios cerrados” partí el Presupuesto de 
fas Posesiones españolas del Africa occidental, corres
pondiente al ejercicio económico de 1925-26.

■ i

■ PESE TAS  1

Vara satisfacer a la Compañía Trasatlántica 
él importe de una cuenta correspondiente 
M pasajes oficiales .facilitadas a funciona
dos coloniales desde la Península a Fer
nando Póo y  viceversa en Diciembre de 
{#23 y  Enero de 1924, respectivamente.—
Jteal; orden de .26 de -Febrero de 1924   .....  .13776,00

f$Xa satisfacer a la Compañía Trasatlántica 
importe de una cuenta correspondiente 

¿^¡pasajes oficiales facilitados en el vapor 
f ic a n te  a funcionarios coloniales en el
f ije de ida ¡a Fernando Póo en el mes de 

brero de 1924.— Real orden de .17 de
M$rzo de 1924.............................    1.505,00

P$hi satisfacer a la Compañíia .Trasatlántica 
$í importe de una cuenta correspondiente >
á pasaje? oficiales del mes de 'Enero de 
¡1024 -en él vapor Alicante, en su viaje de 
regreso de Femando Póo <a la .Península.—

, Heal *orden de 22 de Marzo de 1924______   3.003,00..
TOrn satisfacer a la Compañía Trasatlántica

él importe de una cuenta de.pasajes, ofi- ¡
cfeles 'facilitados a funcionarios coloniales 
m  varios vapores en los años 1921 y  . 22,
?r que dejaron de incluirse a su debido 
lempo en las cuentas respectivas por ex

travío de las órdenes recibidas de los Go
bernadores civiles respectivos.— Real or
den de *1 de Junio de 1924........    5.194,00

Para satisfacer a la Compañía Trasatlántica 
el importe de tres cuentas por valor de 
é.475, 4.900 y 875 pesetas, correspondien
tes a pasajes oficiales facilitados a funció- ?
torios coloniales, respectivamente, en los 
meses de Septiembre y Octubre del año 
¡i§24 en los vapores Monserral y Alicante,
Viaje de regreso fie .(Fernando Póo, y .en
Enero fie 1925, viáje fie ifia a la Colonia 1
fiel vapor Monscrrat.— Real orden do 20 de
Marzo de 1925..........................................  12.250,09

Para satisfacer a fia Compañía Trasatlántica 
el importe fie tres cuentas ,por valor de 
875, 4:515 y 2.047;59 'pesetas, correspon- 1
dientes al pasaje oficial embarcado en fil 
Vapor Monscrrat, viaje número 12 del año , 
i$34; rétorno a TadPMínstilá en él nilsríro 
Vapor; vjab  ifia a Fernando Póo, número A 
del año TÜ25, v  en el Alicante, viaje ida, 
numero 2 fiel año TP25, respectivameñte.—
Real orden de 23 de Marzo de 1925........... 7.437,50

Para satisfacer a la Compañía 'TrasátMntica \
el importe fie  una ciiefita corre^punfiien- 
te al pasaje oficial fM lita iij m i 'i&rwfptfr 
Alicante en su viaje fie "regreso fie Fer
nando Peo a la Penínmita, númerT) T üél ;

.año <1925.—-Real orden fie 26 fie Marzo ?
do 1925...........................____________________  4t2#f2;50;

Fterí satisfacer a la Compañía '‘TrasátFántica 'Í
importe de una cuenta fie fias •.pasajes 

oSciales facilitados a Tunci ornarlos oblo- . y
niales en el .vapor AHvante .en su viaje .a *
Fernando Poo, númefo 2  del mío '1925.—  i
Real orden de 4 de Abr.il fie   Sm3775 :

Para satisfacer a la Compañía Trasáflántica f,
el importe fio  una cuenta dé fias pasajes ■’
oflokiies facilitados a fftmcionarios colonia
les desde ;el ;puerfo de Cádiz a Fernando 
Poo en el vapor Monscrrat en él viaje rjél 
mas de .Marzo de A 925,— Roa i orfi.en cié . 9 fie
Mayo de 1925............... ................................  3.835,00

Para satisfacer ra «la Compañía Trasailántáca 
eÜ importo de una cuenta de los pasajes 
fiOciales facilitados a funcionarios colonia- 
fies en el vapor Monserral en su v ia je  de 
regreso a la Península en el mes de" Fe
brero de 1125 y en el de ida a la Colonia en

PESETAS

Marzo siguiente.— Real orden 9 de Mayo
•de 1925.......................................     10.718,75

Para satisfacer a la Compañía Trasatlántica 
el importe de una,cuenta de los pasajes 
:oficiales facilitarlas a fiunfioaarios colo
niales en el vapor Alicante en su viaje a 
Fernando Póo en Abril de 1925.— Real or
den de 9 de Mayo de 1925............     1.312,50

Para satisfacer a la ‘ Compañía Trasatlántica 
el importe de una cuenta de los pasajes 
Oficiales facilitados a funcionarios colonia
les en el vapor Alicante en sus viajes a 
Femando t o o  y regreso en ios meses de 
Marzo y Abril de 1925.—fifieál orden de 27
de Mayo de 1925.......      ... 12:005,00

-Para completar el reintegro del anticipo de.
10.000 pesetas que hizo la Administración 

f ie  Hacienda de Fernando Poo ¡para atencio
nes de .comunicaciones y  cablegramas del 
Gobierno general en el año 1920, del que 
«oiaíuente-se gastaron 9.471,66 pesetas, ha
biendo reintegrado el sobrante de 528,40 pe- 
• setas mor ctargareme número 56, fie  25 fie  
Junio fiél.mencionado año de la Adminis- 

liTación fie  1 Hacienda referida.— Real orden
fie .2-5 fie. Abril.de 1924..........................     9.471,60

Para completar ;ei reintegro de la entrega a 
justificar fie 3D..Ü00 'pesetas que recibió el 
£r. Coronel Inspector de los Destacamen
tos del Sahara occidental para atender a 
los gastos de instalación y o tros del Gobier
no de Da Agüera (Cabo" £Bianco<), de cuya 
suma se gastaron 27.608,26 pesetas, y el 
resto de 2.39174 se ingresaron en la Teso
rería de la Sección Colonial, según carga
reme número 19 de 24 de Mayo de 1924.— <
Real orden de 16 de Mayo de 1924..... ........  27.608,26

Para formalizar el mayor gasto ejecutado 
para estancias en el Hospital de San Car
los de 2.810,20 pesetas en el ejercicio de 
1923-24 y de 730,25 pesetas en el ejercicio 
trimestral f ie  1924.— Real orden de 18 de

iSepüembrafie ,1924....,.,......^.........,....... 3,540,45
Para formalizar el anticipo a reintegrar, sa

tisfecho a D. José Salafranca Barrio en 
equivalencia del importe de sus haberes,

.relativos a diez y seis días fie  Febrero y  
meses de Marzo. Abril. Mayo y Junio de 
1924.—Real orden fie  13 fie Enero de 1925.. 2:585,51.

tora-satisfaced a D. T o ^ ’fisiiéro-^Bte^'DIlIckl 
tercero de la Secretaría del Gobierno gene
ra lfie  la Guinea espáñóta, él impofte fie  su 
.haber personal de los días 16 al 19, ambos 
'inclusive, del mes de Agosto fie  11923, que
dando sometido el pago ál descuento por 
impuesto cée utilidades.— Real orden de 10

fie f iu lío  fie  4934.....       53,3$
to r a  ¿satis!aeer -a D. Joaquín Torres Vizca* 

í'etq, 'Administrador (de Correos fie  Smlt.
Isabel de Femando IPoo, el importe de .s* 
sueldo-personal més los cuatro quintos MdÉ§
.sobresueido corEespondiente a los quince 
fil lm o s  filas -del unes de Marzo f ie  1&2& ,
fievengadas fimrante ¡la licencia que le fue 
coneefirda .por Real orden de 7 de Abril de ;
.dicho aña, y  no percibidos a su debido 
AmM0o, fquedando.isotnetidio ?el pago al ées- 
euetttjo por limpuestD de utilidades.— Real

.. a r len fie  4 fie  .Agosto de 1924..............   433*33.
(Pana saiista&er .ai .Sargento 'habilitado de la 

'Guardia tGoloniai, Leovigildo Bermúdez Ro
dríguez, él importe de la mitad de su suel
do de Enero, Febrero y Marzo de 1922, que 
no percibió, hallándose con licencia en i a 
toaínsuLa, .sagún. R eal orden fie  ,29 fie  Sep
tiembre de 1924............................................  156,25

to ra  m tiáfácer a  ”D, FmíMo -García'Tjoygorri 
haberes devengados y no percibidos como 
Delegado del Gobierno de San Carlos en los 
diez y ocho primeros días del mes de Fe
brero de 1923, y como Subgoberfiador de 
Bala en los doce restantes riel mismo mes,
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P E SE T A S

;• quedando sometido el pago mi descuento í;
por impuesto de utilidades.'—'Real orden ;
de 26 de Septiembre de 1924...............  1.050.00 J

[Para satisfacer a D. Joaquín Fernández Tru- 
jillo, Jefe de la Guardia Colonial, el im- 

; porte líquido de dietas devengadas desde 
el 24 de Mayo a 30 de Junio de 1924, arribas 
fechas inclusive, días que duró su visita de 
inspección ’a 'los campamentos del Conti- 

; nente,—Real orden de 17 de Diciembre 
de 1:924.  ..... .....   .........  ..,........... 1.190,66

PESETAS"

Para satisfacer a D. José 'García Sanz, Ayu
dante de Obras públicas de la Guinea es
pañola, el importe de su haber líquido, de
vengado y no satisfecho desde 1.° de Enero 
de 1923 a 30 de Junio de 1924.—Real orden 
de 7 de Marzo de 1925................. ............

‘S i m a  t o t a l* ..  .......... . . . . . . . . . . .  139*069 ,5£

Madrid, 30 de Junio de 1025.—El Presidente del Direc* 
torio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orb aneja.

EXPOSICION

v SEÑOR: El Ayuntamiento de Ron- 
Ha, de la provincia de Málaga, de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
fículo 57 del Reglamento sobre orga- 
[pización y funcionamiento de los 
¡Ayuntamientos, en relación con el ar- 
jjtíoulo 142 y siguientes del Estatuto 
|municipal, aprobó un proyecto de Car
ita municipal aplicada al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que para 
fcu tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este. Alto Cuerpo, 
jponstituído en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 
¡que *a cobranza de los impuestos se 
lia de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los mé- 
jodos que señala el Estatuto y  siem- ; 
,J)re que las exacciones que Rayan de i 
[establecerse no estén en pugna con Jas 
Iporítribuciones del Estado y con las 
[obligaciones tributarias del Ay unta
ba! ento respecto a la Hacienda pública. ' 

Y conformándose con lo propuesto ; 
toor. el Consejo de Estado, él Jefe del ; 
¡Grobierno, Presidente dél Directorio ■ 
líilítar, de acuerdo con éste, tiene el ; 
ponor de someter a la sanción de Y. M. : 
fcl adjunto proyecto de Decreto.
& Madrid, 4 de Julio de T925. '

SEÑOR 
A.L.R.P. de V.M. MIGUEL 

PR IM O  D E  R IV E R A  Y  O R B A N E JA

 REAL  DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no  Presidente  del Directorio M ilitar 
de acuerdo con éste y  c on el Consejo 
de Estado

Vengo <*&• ^aproljar Ja Carta munici
pal «áél iAyxmtanitekt© >de tonda, de Ja 
provincia de ¿que m  adjunta,
|in más tiratoción *€p*e ta d e  que la 
Cobranza de los Impuestos se ha xle
ealim% aunque .con toda libertad en 
 elección, dent r o  de los  métodos que 

señala el Estatutoy con l a -condición 
Se que en ningún caso las exacciones 
que a su amparo se impongan podrán 
.estar en pugna o en contradicción con 
l as contribuciones del Estado yc on las 
obligaciones tributarias del Ayunta

miento respecto -fie la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

,E¡I Presidente del Dinectocío Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  x  Or b a w j a .

«n a rra

P.rmmcia de MáJmga.—Apuntamiento 
de Ronda,

Artículo 1,° El Ayuntamiento acuer- 
dla acogerse al Régimen de Carta en el 
orden económico.

Artículo 2.° Este Ayuntamiento se 
reserva el derecho de utilizar como 
fuente de ingresos en sus presupues
tos todas las exacciones, tasas, arbi
trios, recargos y ■cesiones que hace el 
Estado de todo o parte de ciertos tri
butos y cuantos recursos -conceden las 
leyes y  -el Estatuto o los Municipios 
y los que en lo sucesivo puedan crear
se a favor die los mismos.

Artículo 3;° También se reserva el 
derecho de utili-zar todo o sólo algu
nos de los recursos -a que se refiere el 
artículo anterior, y en todo caso a 
usar <de d o s  sin sujetarse al urden 
de prefación establecido en los artícu
los t>31 al (538 del .Estatuto, coaa el fin 
de imponer aquellos que más se adap
ten a Jas in s te s  de riqueza y costum
bres de da localidad, sin sujeción a 
trabas ni Rmiteión alguna.

Añtículo V  ¿Libertad ¡amplía para 
organizar la Taeaudaeáén y coteajnza 
de «us smgresos:, ya vaíi-énáose de Ja 
Administración municipal directa, por 
geste, pfor arrim io o {conciertos pa-r- 
ticukne^, ya v o t a t a t o ,  ya Iurzro- 
sos, y  sR^aiMmtont© genera] m  su 
caso, con excepción ¿de Jos irecargus y  
cuotas que según él Estatuto tenga 
que hacer afectivos ©1 IMado:; y

A lb u lo  ®ue nevándose "la con- 
áabilfiaü en este Ayuhimmiento por 
el sistema llamado “Gurrea™, en v i
gor desde el año «en todas Jas 
Diputeiones y  Ayuntamientos, mé
todo «que reúne Jas condicromes más 
esenciales Re toda contabilidad, que 
son Ja sencrJlez y  ctoidad y  #1 látan
le  ddl más profano, se conserva hasta 
tanto se vea el resultado que éé en 
’la práctica el nuevo sistema «que se 
propone en el Reglamento de Hacien
das locales.

-Aprobado por S. M'.—El Presidente : 
dél Directorio Militar, Miguel Primo : 
de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION 
SEÑOR: El Ayuntamiento de Man

zanares, de la provincia de Ciudad 
lea!, de conformidad con Jo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y .funcionamiento de 
los Ayuntamientos, en .relación <cn& 
él artículo 142 y siguientes del Es
tatuto municipal, aprobó un proyec
to de Gaita mnicipal aplicada aJl or
den económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal, ,e informada 
por íd Consejo de Estado, este Alá® 
Cuerpo, constituido en pilen©, propo
ne su api óbación, sin más limitacióii 
que la de que la cobranzía de los 
impuestos se ha de realizai’, aunque 
con toda libertad en Ja elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y siempré que las exacciones 
que hayan de estabiecerse no estén 
en pugna con las contribuciones dei 
Estado y con Jas obligaciones tribu
tarias del Ayuntamiento respecto .de. 
la Hacienda púbMca.

Y confcrmánáos non Jo propues
to por él Consejo de Estado., ei teto 
del Gobierno, Presidente! del Direc-¡ 
torio .Militar, -de acuerdo con éSt% 
teeire ‘el honor de someter a Ja can
ción de Y . M. el adjrnitx) proyeéto du 
Decreto.

Madrid, 4 de Julio de

BESGR;: 
i L  R. P. Se Y. M.f

¿Miguel Primo m  ¿Rivera y  Orb.vkej* .

REAL DECRETO

A propuesta dél Jefe de Mi Cto- 
btorno, Brésidente del D irector^ 
Mlititr, Re RDuerdo con A«te y no» 
el (Jonsíejo de Estado,

Yengo *en aprobar la Gaita mnni- 
cipa! del Ayuntamiento de Manzana
res, .de la provincia de Ciudad Rea\ 
;(jue íes adjunta, sin más limitacion 
que la de que ’la cobranza de tos im
puestos se ha de realizar, aunque. 
can toda libertad en Ha elección, den
tro de Jos métodos que señala el Es
tatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones qu e  a



feu amparo se impongan podrán es- 
Itar en pugna o en contradicción 
pon las contribuciones del Estado y 
pon Has obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio a cuatro de Ju 
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

CARTA MUNICIMAL
'Artículo 1.° Serán utilizables pa

ra la dotación de los presupuestos 
de este Ayuntamiento todos los re 
cursos que autorizan los artículos 
299, 308, 316 a 530 y 539 al 545 
del Estatuto municipal de 8 d«e Mar
zo de 1924 y los que puedan auto
rizar cualquier otra ley.

Artículo 2.° El arbitrio de pesas 
y medidas, que desde su implanta
ción en ésta, el año 1905, se utili
za aquí gravando las transacciones 
de todos los artículos y géneros sus
ceptibles de peso o medida, podrá 
seguirse en la misma forma, aun 
después de pasado el plazo que es
tábil ece la disposición 16 de las tran
sitorias del Estatuto, sometiéndole, 
en cuanto sea aplicable, a las dispo
siciones del Real decreto de 7 de Ju 
nio de 1891 sus complementarias y 
aclaratorias, sin que las tarifas pue
dan exceder de los tipos máximos 
que autoriza dicho Real decreto y en 
el que estarán incluidos todas las 
ventas al por mayor de productos 
de Ha tierra o transformados, sean 
o no objeto de exportación.

Artículo 3.° Gomo uno de los que 
con fines no fiscales concede dere
cho a implantar el artículo 31 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924 y el 316, 
párrafo segundo del Estatuto, se 
creará en el Ayuntamiento de Man
zanares un arbitrio sobre reconoci
miento sanitario de lo s . vinos que 
procedentes de otras plazas se in
troducen en esta población y se ex
portan después corno de los cose
cheros y fabricantes de este térmi
no municipal.

El importe de la tarifa aplicable 
a este arbitrio podrá llegar hasta el 
50 por 100 de la que se aplique a 
los vinos que, según la clase, se 
consuman en la población.

Se exceptúan del pago de este ar
bitrio los vinos que se introduzcan 
en la población y se apliquen a la 
fabricación de alcohol.

Artículo 4.° No se establecerá 
orden de prefación entre los recur
sos económicos para dotar los pre
supuestos, ni límite máximo ni mí
nimo, pero se seguirá el orden si
guiente: ,
. 1.* a) Rentas, productos, inte-
feses do ¿Rulos, inscripciones, bie- 
áes y demás derechos integrantes 
del patrimonio municipal o de los 
isía/ lerm ientos que dependan del 
\ruiiiainiento.

b) El rendimiento de aprovecha-; 
ciento de bienes . comunales que, 
ruar lo proceda, sean enajenados--o 
distribuidos entre los vecinos.
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e) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o ser
vicios públicos en el Municipio con 
cargo a los presupuestos del Esta
do y la Provincia.

d) Cualquier otro reintegro, ren
tas, subvenciones, dotaciones, heren
cias, legados, donativos y produc
to de la venta de Hos aprovechamien
tos secundarios y de los sobrantes 
de los distintos ramos de la Admi
nistración municipal; y

e) El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados.

2.° Todas Has demás exacciones 
municipales que autoriza esta Garta 
y el. Estatuto, o que autorice cual
quiera otra ley, subordinándolas a las 
bases y reglas de imposición a los 
tipos de gravamen y a las normas 
del Estatuto o disposición que las 
autorice, excepto en lo relativo a los 
medios de recaudación, siendo po
testativo en el Ayuntaminto, al for
mar el presupuesto de cada año, de
terminar cuáles de las exacciones de 
este segundo apartado sea conve
niente establecer, por no ser suñ- . 
cientes Hos del apartado primero, no 
teniendo este Ayuntamiento de Man
zanares necesidad de subordinarse a 
orden alguno de prelación entre estas 
exacciones, ni compensar con reba
jas en unos los aumentos de otras,, 
ni poner límite a unas exacciones 
antes de establecer o imponer otras 
distintas.

Artículo 5.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos 
y forma que autoriza el Estatuto, es
pecialmente en sus artículos 530 al 
545, así corno en otros.

Artículo 6° No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 547, letra b), y 552 
del Estatuto municipal, sino que ex
cepto los recargos o las cuotas que, 
según el Estatuto u otras disposicio
nes, haya de hacer efectivas el Esta
do para luego entregarlas al Ayunta
miento, todas las demás contribucio
nes, tasas, arbitrios u otras exaccio
nes que haya de recaudar el Ayunta
miento, podrá éste hacerlas efectivas, 
según acuerde cada año, mediante ad
ministración municipal directa, nom
brando recaudadores, con afianza
miento o sin él, y pudiendo en caso 
de administración hacer conciertos 
particulares, voluntarios u obligato
rios para la cobranza, ya con todos los 
contribuyentes del Municipio, ya con 
los de determinadas clases y zonas, 
según la naturaleza de la exacción^ y 
podrá acordar, en lugar de la adminis

tración, el arrendamiento en pública 
subasta o conciertos gremiales o por 
medio de repartimiento.

Artículo 7.° En caso de recaudar 
varios arbitrios, contribuciones, dere
chos o tasas por administración, el 
Ayuntamiento de Manzanares podrá 
disponer el sistema de recaudación 
unificada por factura y exigir su im
porte dividido en cuotas anuales, se
mestrales o trimestrales*

Artículo 8.° Aprobada que sea esta 
Carta por el Gobierno, tendrá plena 
aplicación al presupuesto que^se for
me para el ejercicio de 1925-26, adap
tando a ella las ,Ordenanzas y el mis
mo presupuesto formado, caso de que 
la aprobación se reciba con posterio

ridad.—Aprobado por S. M.—El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
y dd acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las agrupaciones 
de los Ayuntamientos siguientes: San 
Cerní con San Miguel de la Valí y Lli- 
rniana, Plá de Tirso con parroquia de 
Ortó y Tost, Coll de Nargó con Monta- 
nisell, Castellciutat con Anseralb Civis 
con Ars y Arcabell y Aristot con To- 
loriu Cava y Ártseguel, todos ellos de 
la provincia de Lérida, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Jülití 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO .
El Presidenta del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja*

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las agrupaciones 
forzosas de los Ayuntamientos ‘si
guientes: Ajamil y Rabanera, Laguna 
con Cabezón, Muro de Cameros con 
Jalón de Cameros y Torre de Cameros, 
Pradillo con Gallinero, San Román de 
Cameros con Montalvo de Cameros y 
Santa María de Cameros, Foncea con 
Cellorigo y Ochanduri con Herrame- 
lluri, todos ellos de la provincia de. 
Logroño, a los efectos de tener un Se
cretario común.

Dado en Palacio a cuatro d'e Julio 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar»

Miguel Primo de Rivera y Obbaotja.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las agrupaciones 
forzosas de los Ayuntamientos si
guientes: Fuentemizarra con Vaide- 
varnés, Montejo de la Vega de lá Sé-, 
rrezuela con Honrubia de la Clesta y 
Migueláñez con Domingo García, todos 
de la provincia de Segovia, a los efec
tos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita»,

Miguel Primo de Rivera y Orbanejáí
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A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las agrupaciones 
forzosas de los Ayuntamientos si
guientes: El Alance con Santiuste e 
Hita con Taragudo, todos de la pro
vincia de Guadalajara, a los efectos de 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Juíio 
tíe mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Accediendo a lo solicitado por don 
F-ederico de la Madriz y Pastor; te
niendo en cuenta lo dispuesto en loa 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1D12 
y  8 de Julio de 1922; de acuerdo con 
el dictamen de la Diputación de la 
Grandeza de España, con el de la Sec
ción y Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo , con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de San Javier a favor del ex
presado D. Federico de la Madriz y  
Pastor, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a seis de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista una comunicación 
del Ministerio de Estado referente a 
un informo del señor Embajador do 
S. M. en Londres acerca de la invi
tación para la asistencia de un De
legado de España afl Congreso-Con
ferencia Internacional de Educación 
del Sordomudos, que se celebrará en 
dicha capital del 20 al 25 del co
rriente mes:

Vista, asimismo, la propuesta del 
señor Comisario regio del Instituto 
Nacionail de Sordomudos y de Ciegos 
a favor deil expresado Instituto, para 
;que ostente la representación oficial 
en el Congreso mencionado,

S. M. el R e y  (q. D. g .), utilizan
do la excepción que determina el pá
rrafo sexto del artícudo 5.® del Real 
decreto de 18 de Junio dé 1924, ha 
tenido a bien nombrar Delegado ofi- 

.ciaH de la Dirección general de P r i
mera enseñanza, para jque asista a

la referida reunión internacional, al 
Director administrativo del Go'legio 
Nacional de Sordomudos y cíe Ciegos 
D. Anselmo González; siendo, asi
mismo, la voiluntad de S. Mi que la 
duración de esta comisión oÜ3ial no 
exceda de diez días.

De Real orden do digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ,años. Madrid, 
3 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario d«el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos de 
Solera (Jaén); Yllar (Almería); Mora 
de Ebro (Tarragona); Atanoe (Guada
lajara); Redueña, Canencia (Madrid); 
Ontur, El Bonillo, Lietor (Albacete); 
Algemesí (Valencia); Aracena (Huel
va); Brota (Zaragoza); Villores, Torás, 
Zurita del Maestrazgo (Castellón); 
Brúñete (Madrid):

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de una 
Carta idéntica a otra anteriormente 
concedida a distinta Corporación mu
nicipal podrá ser aquélla aprobada sin 
otro trámite que el de la correspon
diente propuesta que elevará el Mi
nisterio de la Gobernación, hallándose 
en este caso las reseñadas, por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y  27 de Abril 
y 11 de Mayo del corriente,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se h'á servido 
aprobar las Cartas municipales adop
tadas por los Ayuntamientos. que a rr i-. 
ba se mencionan, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de 
los métodos que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que ha
yan de establecerse no estén en pug
na con las contribuciones del Estado 
y  con las obligaciones tributarias de 
los Ayuntamientos respecto de la Ha
cienda publica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. uehos años. Madrid, 0 de 
Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Ilmo, Sr.: Vistos los artículos 241 
a 247 del Estatuto provincial aproba
do por Real decreto de 20 de Marzo 
Último, concediendo a las D iputado- : 
nes un recargo del 10 por 100 sobre 
el impuesto del Timbre que corres
ponde a los actos, contratos o docu
mentos que declara sujetos a tribu
tación la Hey aprobada en 19 de Oc
tubre de 1920, modificada por la de 
26 de Julio de 1922: .

Vistos el contrato entre el Estado 
y Ha Compañía Arrendataria de Taha-* 
eos y Timbre de 19 de Julio de 1921 
y el Reglamento para su ejecución 
de 15 de Octubre del mismo año; y

Vistos los Presupuestos generales 
deil Estado, publicados en virtud del 
Decreto-ley del i.° del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g .), para dar 
cumplimiento a dos preceptos ante
riormente citados, y de acuerdo con 
los dictámenes emitidos por las D i
recciones generales de Rentas públi
cas y de Tesorería y Contabilidad y 
por la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y Timbre, acordó establecer las 
siguientes reglas: ;

1/ El recargo deil 10 por 100 so
bre el impuesto del Timbre conce
dido a las Diputaciones provinciales, 
gravará todos los actos, contratos y 
documentos comprendidos en la ley 
¿probada en 19 de Octubre de 1920, 
con las modificaciones introducidas 
en ella por la de 26 de Julio de 1922, 
Real decreto de 16 de Junio de 1924 
y otras disposiciones, y con las ex
cepciones que se dirán.

2/ Se excetúan del pago de este 
recargo:

a) Los derechos de inscripción 
de matrículas comprendidos en el ar
tículo 26 de la ley.

b) Las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasivas para 
percibir haberes superiores a 100 pe
setas de las Cajas del Tesoro, de las 
Provincias o dé los Municipios, a que 
se refiere ed número 3.° del artículo 
29 de la ley.

c) La correspondencia postal y 
telegráfica incluida en eJl capituló V, 
título II, de la ley.

d) Los documentos relativos a 
los ramos de Guerra y Marina com
prendidos en el capítulo VI deil tí
tulo I I  de la iley, sin otra excepción 
que la de los contratos de todas cla
ses, aun cuando, por no exigir Ha in
tervención de Notario, se autoricen 
por funcionarios militares, a que se 
refiere el artículo 52.

e) Los documentos referentes al 
Registro civil que integran el capítu-

, y 11 m  títuio I I  de la Ley.
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< f) Los títulos, despachos y feré-: 
denciales de empleos, cargos o digni- 

; «dades, cualquiera que sea la carrera 
&n que se concedan, civil, militar o 
¡eclesiástica, y se hallen remunerados 
por los Presupuestos generales del 
Estado, de la Provincia o del Muni
cipio, así como los de empleados de 
Ja Real Gasa, ios de los Cuerpos Co
legisladores, las certificaciones de de
claración de derechos pasivos, los du
plicados de dichos documentos, los 
Nombramientos de empleos hecbos 
¡por Empresas particulares arrendata
rias de rentas o servicios públicos que 
0e alguna manera necesiten ser con
firmados por las Autoridades admi
nistrativas; los títulos que se expidan 
N Jueces, Fiscales y Secretarios mu
nicipales comprendidos en los artícu
los 70 a 75 de la Ley; los de Cruces 
jle San Femando de 3.a y 4;a clase, de 
Pioctores de todas las Facultades civi
les y eclesiásticas, de los números se- 
gndo y tercero del artículo 79; los dé 
Cruz y placa sencilla de Ban Herme
negildo y de 1.a y 2.a clase de Ban 
¿Fernando, expedidos a favor de Jefes 

Oficiales efectivos; los de Arquitec- 
fos, Ingenieros, Archiveros, Bibliote- 
ftarias, Anticuarios y cualesquiera 
pros .-análogas que no estén taxativa* 
Niente citadas o que pudieran crear
le; los de Licenciados en todas las 
jpacultades civiles y eclesiásticas, aun
que los últimos sean-por simples car- \ 
|ificados, y los de Notarios compren- j 
pidos en los números segundo, cuarto i 
& quinto del artículo 80; los títulos 
0e Bachiller, Peritos y Profesores ; 
mercantiles, Escribanos, Procuradores, 
¡Agrimensores, Veterinarios, Herrado- » 
|es, Profesores de Gimnasia, Maestros

Í
#  Maestras de Primera enseñanza, Ci- ; 
rujanos dentistas, Practicantes y -Ma- > 
¡fronas, Capataces de minas, certifica- 
leones de práctica y .capacidad mine- v 
ra, diplomas de capacidad que expide ¡ 
5fl Real Conservatorio de Música ¡y Re- . 
Carnación y  Jos demás títulos y do- í; 

lentos análogos a ios que se 3e- 
ninan anteriormente incluidos en ■ 
números primero, segundo, terce- 
quiiíto, sexto, séptima, octavo, no- , 
o, undécima y duodécimo dél ar- 'i 
ilo 81 y ios diplomas de fas tres ' 
?gorías de las condecoraciones de ! 
Irden de Beneficencia, en los casos ■; 
a juicio del Consejo de Estado -se 

a 'acreditado en el expediente de l 
Jñcacíón de Jos hechas Ja condición • 
pobreza, y a ros que se refiere el ‘ 
ñera primero dei artículo 58 de la 
, según dispone el 83.

} g) Los documentos admmistra- 
UBvos en que -intervengan las f>tpu- 
(ft'aioiiai pravinciadés y Jos Ayunta- 
/Jnientos comprendidos en los capítu

los XIII y XIV del título II de la ley.
h) El timbre de negociación o 

transmisión en los casos determi
nados en los artícuilos 169 y 17Q, y • 
el que deban satisfacer las Compa
ñías def Seguros y cualesquiera otra 
a aseguradoras, conforme al artícu
lo 177 de Ha ley.

i) Los billetes de espectáculos . 
públicos gravados por el artículo 
1:96 de. la ley; y

j) Todo acto, contrato o docu
mento, cuando la cuantía del im
puesto que le corresponda sea infe
rior a una peseta.

3.a La exacción del recargo del 
l'O por 100 se hará en metálico, 
cuando no satisfaga en esta forma 
el Impuesto,, ingresando .juntamente ; 
con las cuotas del Tesoro, pero con 
'la aplicación especial que le corres
ponde, y por medio de timbres adi- 
eionales, en los demás casos.

Las multas s.e ingresarán en me- ; 
tálíco, en tanto no exista papel es- <; 
pecial con destino a satisfacerlas,

4.a Tara él pago del recargo por 
medio de timbres se creó una clase 
especial de éstos que, con la ins
cripción “Hacienda provincial.—Tim
bre”, comprende Ja siguiente escala;

Be 5 céntimos.
: i 19 id.

25 íd.
—  m id.
— 1,00 pesetas.
—  2,0:0 id.

5,00 id.
A—■ 10,00 id.

5.a La Compañía Arrendataria de 
Tabacos _y Timbre .se encarptrá ée i 

la venta .>de !tm  Jimbrer admiomfes ? 
destinados a satisfacer el irecargo i 
del 10 por 101 para las ■
nes provinciales leudas m iste#  con-1 
diciam*s que para l&s demás efed/os ■ 
Timbraáoi delemnina 6f contrato 'Ce
lebrado con el Estado en 19 de Ju
lio *d& 1^1, obsermndo las regla# y  
Torm&iiflados úél 'Me&ammk) de 15 
de #dtnbTO m  euarnfta
a eíitr^ras, JranspüVfoa, >
distribuciin, veh!& y  Tewuf aeí ón. >

6.* La venta de Jlos 'timbres pro- ' 
vindíáles y los ingresos en rnetálico, 
cuando se -satisfaga en esha Turma ese t 
recarga, se llevará par Ja Compañía 
uma cuenta especial separada de la de ; 
Jos efectos e ingresas en metálica co
rrespondientes ni Estado, con la de
nominación de “ Hacienda provincial. 
Timbre”; separación con la que los 
representantes comunicarán a la Di
rección-Gerencia de Ja Hompaliía los 
resultados de la recauiacián mensual. ?

7.a La Compañía Arrendataria la- !

gresará en el Tesoro, con aplicación a 
la Sección 2.a, capítulo 2.°, artículo 14 
del presupuesto de ingresos, concepto, 
de “Recargo a favor dé las Diputacio
nes provinciales sobre el impuesto del 
Timbre”, dentro de cada mes, la re
caudación por timbre provincial oh-: 
tenida, según los datos provisionales 
remitidos por las representaciones, 
deducidos los premios de expendición 
a que se refiere el párrafo primero 
del artículo 98 del Reglamento de 15 
de Octubre de 1921, deducción que no 
podrá exceder dél 2 por 100 de lo re
caudado.

Este ingreso tendrá carácter provi
sional hasta que, practicada la liqui
dación del mes a que corresponda, se 
fije exactamente la cifra total recau
dada, que comprenderá la venta de los 
efectos timbrados provinciales y la 
recaudación directa en metálico en los 
casos y  por los conceptos que autoriza 
la ley de este impuesto que se obtenga 

. por el mencionado recargo.
Gomo resultado de esa liquidación, 

la Compañía ingresará en el Tesoro, 
con la aplicación dicha, la diferencia 
entre el ingreso provisional y la re
caudación total obtenida por timbre 
provincial, sin descuento alguno; te
niendo en cuenta que ese recargo que
da .sujeto al pago del 5 por 100 para 
gastos de administración comprendido 
en la Sección 4.a, capítulo 4.°, artícu
lo 7.° del presupuesto de ingresos, que 
>se liquidará j  exigirá por la oficina 
correspondiente cuando se expida el 
mandamiento de pago dél mismo re
cargo al Comité de la Caja Central de 
Fondas provinciales, con *aplicaeión a 
la Sección 11, capítulo 15, artículo 3.° 
del presupuesto de gastos.

8.a La Dirección 'general de Rentas 
y  la Cbmpañía Arrendataria fijarán, do 
común acuerdo Ja ¿forma en jque 
hay&dü practicar la liquidación «m *  
smal fiél timbre provincial* ya ro®* 
juntamente m n  la del timbre del Es* 
Jado m ya 'Separadamente., para Jetes?* 
itiim® Ja canLtiáad 1pee ihaya do ingre
sarse por JíM #0n^Bpto; per o -Ae&áraáfr 
en cuenta fime Im gasto® fietecibios y  
la comisión que deba de abonarse ¿a 
Ja Compañía serán satásfefihos a lia 
tnisam con ca^gom. Ja,Sección di, aa- 
pjtufe  ̂ áfi, artículo ,2.® del -premipuostio 
de .fastos cenJa forma aetoaJmente vh- 
•.géiia, conforme a lo previsto .m la 
circular de la Infervención general de 
7 de Febrero de J91B.

9;a Considerándose el Timbre pro
vincial, a Jos êfeétos de ;su recauda
ción, como un muevo efecto Jiíábmdo, 

Ja Gompáñta-percibirá ísobre el mismo, 
al iguál q̂ue sobre los deims efectos 
del Estado, la comisión 33^1 nía
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de dicha; Escuela, que actualmente 
existe vacante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se exceptúen de la 
amortización y de la prohibición de 
nuevos nombramientos las plazas de 
Peón de la huerta y de Capataz de la 
misma, que figuran en el capítulo 11, 
artículo i.°, concepto 2.° del presu
puesto, y, por lo tanto, que se puede 
cubrir la vacante de Peón que actuál- 
mente existe.

Es asimismo la voluntad de S. ’M. 
que dichas plazas -sean cubiertas con 
arreglo a la ley de Destinos civiles de 
1885, debiendo ser sus prescripciones 
y  las de la legislación que da adiara 
y complementa exacta y rigurosamen
te observadas antes -de cubrir la va
cante de modo interino y de acredi
tarle 'haberes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1925.

P. D.,
' ; : MüSLERA

■Señores Subsecretarios de..Instrucción 
pública y de Guerra.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Que conforme dispone el4 
artículo 5.° de la Real orden de esta 
Presidencia de 5 de Junio de 1924 
{Gaceta del 7), el servicio de Porte
ros u Ordenanzas que necesite el Real 
Consejo de las Ordenes Militares sea 
prestado por él personal de Porteros 
que sirve en él Consejo de Estado, que 
es donde están instalados los locales 
de aquel organismo, sin que esto cons
tituya un aumento a la plantilla que 
tiene señalada.

Segundo. "Que el Portero Joaquín 
Durhán y Cerquera pase a prestar sus 
servicios del Ministerio de Gracia y  
Justicia, que tiene más Parteros que 
la plantilla que se le R a 'señalado, a 
la agrupación “Presidencia fiel Go
bierno y Consejo de Estado”, y dentro 
de esta agrupación sea adscrito ál úl
timo fie dichos Centros.

Be Real orden lo digo a V. E. parft; 
su conocimiento y efectos. Dios gutó* 
fie a V. E. muchos años. Madrid, 7 d i 
Julio de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Presidente fiel Consejo de Es
tado, Subsecretario de Gracia y Jus* 
tic i a y Oficial mayor fie la Jefatura 
del Gobierno. , ¡

limo. Sr.: Vista la petición del Di
rector de la Escuela Especial de Ve- 
terinaria de^Jtadrid y la consulta ele
vada por el Ministerio de Instrucción 
pública a esta Presidencia sobre . la 
procedencia y posibilidad de que se 
cubra una plaza de Peón de la huerta

¡en la cláusula 27 del Convenio, fiján
dose Ja base para la de terminación, del 
tanto por ciento en la forma que es-, 
tablecen la «cláusula 28 y el artícu
lo 100 del Reglamento citado, por la 
suma de las dos recaudaciones, del 
Estado y provincial, ya se practiquen 
conjunta o ya separadamente, las li
quidaciones mensuales.

También corresponderá a la Coiru- 
. .¡pañía la tercera parte de las multas 
> 'que por infracciones del timbre pro- 
s yincial se imponga a consecuencia de 
\ ¡expedientes promovidos por sus era- f 
; ípleados, cuya participación se satis

fará reglamentariamente, como la que 
le corresponde por las infraocio.iss de 

| los demás efectos del Estado.
1 10. La Dirección general de Teso-

ir erí a y Contabilidad remitirá nien- 
ísualmente a la de Rentas públicas re
lación detallada de las devoluciones 
jque se practiquen por timbre provin
cial, análogas a las que en la actua
lidad remite por timbre del Estado, de* 
jcuya relación se enviará copia al Co- 
.jmité de la Caja Central de fondos pro
vinciales.

\ 11. Establecida el sistema de rea-
|  lizar con imputación al presupuesto 
|  ide gastos los pagos necesarios para 

¡entregar a la Caja Central de fondos 
provinciales cantidades iguales a la 
irecudación obtenida por timbre pro
vincial, si se hubiesen realizado devo
luciones de ingresos efectuados por 
cuenta de cantidades entregadas ya 
por él Estado a  la Caja Central, y al 
¡objeto de evitar las dificultades prác- 
ítioas que trae consigo la verificación 
«de estos ingresos a título 'de rernte- í 
gres, se adoptará él procedimiento de 
Betorminar raensualmiente el crédito 
líquido de la Caja Central contra el 
Tesoro por el concepto de ingresos 
procedentes del timbre provine i a 1, res- ; 
fando cdel Importe de los verificados 
Hurtóte él mes las devoluciones rea- 

jlizadas, con lo cual, en definitiva, los 
jjpages efectuados por el Estado con 
japlioadón al onnoepto respectivo de 
Ja Sección ti.® ddl Presupuesto de 
Eas tos, n o podrán exceder nun c a del 
importe de los ingresos líquidas lo- 

jgraÉOs por éí recargo provincial del 
tTiimbre,..aplicados como tales al con
cepto que al efecto se creó en la Sec- ¡ 
¡ción 2.* deil Presupuesto de ingre
sos.

Para facilitar las operaciones pro
vinciales, y dada la unidad de proce
dencia que necesariamente han de te
ner los ingresos que se verifiquen por 
timbre y su recargo provincial, lias 
devoluciones a que haya lugar se 

- practicaran en cada caso mediante un

solo mandamiento, que se aplicará 
en cuentas, en la proporción corres
pondiente, aJl concepto de cuotas y 
recargos.

12v Las faltas u omisiones en el 
uso del Timbre provincial serán cas-, 
ligadas con las sanciones correccio
nales que establece el capítulo II, tí
tulo IV, de la vigente Hey del Tim
bre.

>13. No será admitido por las Au
toridades, Tribunal es y  Oficinas, tan- ' 
to del Estado como de la Provincia 
o dett Municipio, ni tampoco por las 
Sociedades ni por los particulares, 
documento alguno sujeto • al timbre 
provincial que carezca del correspon- • 
diente, bajo ¡la responsabilidad de la 
multa que proceda, y en su caso áde- . 
más" del reintegro. 1

14. Conforme al párrafo tercero 
de la disposición final del Estatuto 
provinciail, la exacción del recargo 
del 10 por 100 sobre el ñnpuesto del 
Timbre rige a partir del día 1.° del 
presente mes; pero no habiendo sido 
posible tener en esa fecha el surti
do necesario de timbres provinciales 
en todas las expendedurías por difi
cultades matura!es de fabricación y 
distribución, todos los que hubiesen 
realizado actos, otorgado contratos o ’ 
extendido documentos sujetos a esa 
tributación, y que por aquella falta 
no los hubiesen reintegrado debida
mente, podrán hacerlo en líos días 
que restan del mes actual sin incu
rrir en responsabilidad, la que exi
girá desde el día í.° de Agosto por 
toda® las omisiones que comprue
ben.

15. Los Delegados de Hacienda 
darán la mayor publicidad, por me
dio de los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, a las dispo
siciones fie esta Reál orden que más ! 
directamente puedan interesar aí pú- 
blico en general.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 
tus. Dios guarde a V. I. muchos afios.; 
Madrid, 7  de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA - i

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

REAL ORDEN
lim o. S r . : Ascendidos a  Ingeniero 

Jefe de p rim e ra  clase D. F élix  Ram í
rez D oreste y a Ingeniero  segundo don 
Ja im e L luch Tero*, que desem peña
ban, respectivam ente, el p rim ero  áe 
ellos el cargo de Vocal p rop ie tario  re
p resen tan te  de la categoría de Inge
nieros Jefes de segunda clase en la 
J u n ta  de personal del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
y  el segundo el de Vocal sup len te re 
p resen tan te  de la categoría de In g e
nieros terceros en la expresada Jun ta , 
debe procederse, en cum plim iento  del 
a rtícu lo  7.° del Reglam ento de rég i
m en in te rio r de aquélla, a la elección 
de nuevos Vocales sup len tes; dicha 
elección hab rá  de hacerse por vota
ción secreta en tre  los Ingenieros Jefes 
de segunda clase e Ingenieros te rce
ro s; en consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que dicha votación se ve
rifique con sujeción a las reglas si
gu ien tes :

1.a Los Ingeniemos Jefes de segun
da clase e Ingenieros terceros en se r
vicio activo deberán em itir su voto en 
la  dependencia que estén afectos, & 
cuyo fin consignarán en una papele ta  
el nom bre y los dos apellidos del In 
geniero  Je fe  de segunda clase o te r 
cero que haya elegido p ara  rep resen 
ta rles  como Vocales sup len tes en la 
J u n ta  de personal en las respectivas 
categorías. E sta  papeleta, en la que 
no h arán  constar m ás datos que los 
expresados nom bre y apellidos, con la 
indicación de suplente, la colocarán 
doblada en un sobre que ce rra rán  y 
en cuyo anverso consignarán, bajo su 
firm a y rúbrica , la frase  “Votación de 
Vocal sup len te de la Ju n ta  de personal 
de Ingenieros de C am inos”.

2.a E l Jefe de cada dependencia 
rem itirá  el sobre o sobres, s?  hub ie ra  
má* de dos Ingenieros de las expre
sabas categorías, a la D irección gene
ra l de Obras públicas con un oficio en 
él que se haga constar el núm ero y 
nom bre d¡e los votantes, con las ac la
raciones que estim e convenientes, si 
fa ltase  alguno.

3.a Los Ingenieros Jefes de segun
da o Ingenieros te rceros que estén en 
situación  de supernum erarios em iti
rán su voto en igual form a y lo ele
varán  d irectam ente , bajo otro sobre,

a la D ireccibn general de Obras p ú 
blicas.

4.a E n  la D irección  g e n e ra l se 
c o n s titu irá  una J u n ta  e sc ru tad o ra , 
p resid ida  por el D ire c to r  genera l y  
com puesta  del Je fe  del Negociado de 
P ersonal y  dos Jefes de Negociado 
designados p o r aquél, actuando co
m o S ecre ta rio  un au x ilia r  del N ego
ciado de P erso n a l, nom brado  tam b ién  
p o r  el D irec to r  general.

5.a E l escru tin io  se h a rá  abriendo  
los sobres y g u ardándo los com o g a 
ra n tía  de lo s que hayan tom ado p a r 
te en la vo tación, colocando las p a 
pele tas que co n ten g an  en  u n a  caja o 
u rn a  s in  desd o b larlas . In m ed ia ta 
m en te  después de abiertos todos lo s  
sobres, se irá n  leyendo las p apele tas 
y hac iendo  el recu en to  de las m is 
m as, que se p re c isa rá  en  un a  lis%a, en 
la  que, p o r o rden  de m ayor a m enor, 
se co n s ig n ará  el núm ero  de votos que 
haya tenido, cada uno de los elegidos. 
E l acto s e rá  púb lico .

6.a D espués de te rm in ad o  el es-  ' 
c ru tin io , se ex ten d erá  un acta, en ¡la 
que se h a r á  constar el re su lta d o  del 
m ism o, y com o consecuencia de él, 
los n o m b res de los elegidos p a ra  los 
cargos de V ocales su p len te s  de la 
Ju n ta  de P ersnnal.

7.a Una vez te rm in ad o  el e s c ru 
tin io , se in u tiliz a rá n  las p ap e le tas  y 
se g u a rd a rá n  los sobres, a los efec
tos expresados en la reg la  5.a, in c o r 
porando  a las com unicaciones c o r re s 
pond ien tes los que p rocedan  de In 
gen ieros en activo  servicio :

8.a El Je fe  del P erso n a l, prev io  
exam en de los sobres, fo rm a rá  una 
lis ta  de Ios- Ingen ieros Je fe s  de s e 
gunda e%Ingen ie ro s te rce ro s  que no 
hayan  tom ado p a rte  en la vo tación  y 
p ro p o n d rá  las responsab ilidades que 
hayan de ex ig irse  con a rre g lo  ai] p á 
rra fo  segundo del a r tícu lo  5.° del 
Real decre to  de 1.° de F eb re ro  de
1924.

9.a Los vo tos deberán  e m itirse  
an tes  del día 12 del actual, y se r  en 
viados p o r los Je fe s  de las D epen
dencias o p o r  los In g en ie ro s que es
tén  en situac ión  de su p e rn u m e ra r io s  
an tes del día 15 del mismo.

10. La Ju n ta  e s c ru ta d o ra  h a rá  el 
esc ru tin io  an tes del día 20.

11. El D irector general co m u n i
ca rá  al s ig u ien te  día del e sc ru tin io  el 
re su ltad o  del m ism o a los Ingen ieros 
que hayan  sido elegidos y al P r e s i 
dente de la Ju n ta  de P ersonal.

12. Los Ingen ieros Je fe s  de los. 
se rv ic io s  p rov incia les c u id a rán  de 
que se puM ique inm ed ia tam en te  la

p resen te  Real orden en  el Boltín Ofi
cial de la p rov incia que tenga a su 
cargo  p a ra  conocim iento  de los In 
gen ieros en s itu ac ió n  de su p e rn u m e 
ra r io s .

De Reaíl o rden  lo com unico  a V. I. 
p a ra  su conocim ien to  y  e fec to s  con
sig u ien te s . D ios g u a rd e  a V. I. m u 
chos años. M adrid, I.® de j u ij0 de
1925.

El Subsecretario encargado del despacho* 
VIVES

S eñor D irec to r  general de O bras p ú 
blicas.

¡F *

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

FO M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a 
r r e t e r a s

Vistos el expediente correspondien
te, la resolución de 15 dé Jun io  ú l t i 
mo y el resu ltado  obtenido en la  su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los kilóm etros 
42 al 51 de la ca rre te ra  de Vich. a 

G ironella, p rov incia de Barcelona, y 
que por la resolución se acordó, en tre  
otros extrem os, dejar s in efecto la ad 
judicación provisional y condicional 
de tales obras hecha ejr’ & acto de la 
subasta a D. Miguel E spada P erd iguer, 

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio a D. Manuel Agudo y Agudo, 
vecino de Madrid, que se com pro
m ete a ejecu tarlo  com sujeción al 
proyecto y  en los plazos designa
dos en ‘ el pliego de condiciones 
p articu la res  y económicas de esta 
contra ta , por cantidad de pese
tas 173.000, siendo el p resupuesto  
de con tra ta  de 178.911,25 pesetas, te 
niendo el ad jud ica tario  que o to rgar 
la correspondiente esc ritu ra  de con
tra ta  an te el N otario que designe él 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un m e s ,-a  
contar de fe fecha de la publicación en 
la Ga c eta  de lá p resen te reso luc ión  

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento, y efectos. Dios guarde 
ñ V. S. m uchos años. Madrid, i.® de 
Ju lio  de 1®5.-—El D irec to r general, 
F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos po r obli

gaciones de este M inisterio, Je fe  
del Negociado de Contabilidad del 
mismo, Ingeniero  Jefe  de Obras p ú 
blicas de B arcelona y  ad jud ica tario  
D. Manuel Agudo y Agudo, vecino 
de Madrid.

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.), 
Paseo de San V icente, 20.


